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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal 3843, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR ai Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar
Decretos de Adjudicación y posterior emision de los Títulos de 

P ropiedad de los
predios fiscales ubicados dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, que no
cuenten con la in fraestructura de servicios y que esten com p rendidos en algunas de
las operatorias que al efecto ejecute el Instituto Provincial de la Vivienda u otras

instítuciones financieras, que permitan asegurar el destino de los predios para la
construcción de viviendas familiares".

ARTíCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ARTICULO 2°.- Comunicar.
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DECRETO MLíOjÁL N° 	 63 /2020. 

aia.Dar al Boletín Oficial de 	 Municipalidad

erta Henr1
\,,,Secrt

Sec. Habilzt y Ord. teir.
Municipaiit1 de Ushuaia

VISTO el expediente N0 E-6185/2020 de registro de esta Municipalidad: y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo framita la p romulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Dehherante de esta ciudad : en sesion espec al de fecha
06/10/2020, por medio de la cua se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.°
3843.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen SL, y T N° 	

209 	 /2020, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criter o sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto adminístrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Organica Municipal de ra ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 7 9 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia en sesion especial de fecha 06/10/2020,
por medio de la cual se modifica el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N,' 3843. Ello, en
virtud de lo expresado en el exordio.

"Las Islas Malvinas Geo rgias y r.,andwhon del Sur, sor serap %rgentnas"
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